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EXCMA. DIPUTACION PROVÍMCIAL DE L E O H 

C O O P E R A C I O N P R O V I N C I A L á L O S S E R V I C I O S MüNiOPÁÜS 
A N U N C I O 

Aprobadas la recepción definitiva y liquidación de las obras qo.e a corsís-
«nuacíón s& relacionan, efeculadas pos los contralistas que también se indican, 
f acordada la incoación de expediente, para la devolución de las fianzas cons-
lituidas para responder de la efecución de tales obras, se hace público por 
iiiedio del presente anuncio, advíríiendo a quienes creyeren tener algún dere
cho esigibie a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que duran
te el plazo de quince días pueden presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

O B R A Contratista-adjudicatario 

«ÁlcantanUado de Argovejo -1.a Fase-».. D. Bonifacio Presa Alonso 

•«Acondicionamiento del C. V. de Luyego 
ai C. V. de Priaranza de la Valduerna 
a Lagunas de Soraoza» . . . Asfaltos Naturales de Campezo, S. A. 

1420 

León, 11 de marzo de 1980. 
E L PRESIDENTE, 

Julio César Rodrigo de Santiago 
Núm. 547.—1.080 ptas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

DIRECCION GENERAL DE U ENERGIA 
Expte. 23.418 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de la Energía, por la que se 
autoriza la línea de transporte de 
energía eléctrica a 45 K V entre las 
subestaciones de La Bañeza (León) 
^ la de Gallina Blanca, en robla
dura del Valle (Zamora), solicitada 
Per Unión Eléctrica, S.A., y se de
clara en concreto la utilidad pública 
^e la misma. 

. ^ i s t o el expediente incoado en la 
^ l e g a c i ó n Provincial de este Minis-
Ier.io en León, a instancia de Unión 
^ectrica, S.A., con domicilio en Ma-
ürid, calle del Capitán Haya núm. 53 
^licitando una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en 
r^creto de la utilidad pública de la 

sma, y cumplidos los t rámi tes 

reglamentarios ordenados en el capí
tulo I I I del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo I I I del Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24.11.1939. 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Pozuelo del Pá ramo (León), emite un 
informe distinguiendo entre utilidad 
pública y privada, según la finalidad 
de la instalación. 

Vistos el Decreto 2617/66 de 20 de 
octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas; la Ley 10/1966 y 
su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/66 de 20 de octubre sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas; la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de jul io de 1958. 

Considerando que las instalaciones 
de producción, transformación, trans

porte y distribución de energía eléc-
tica, cuando se destinan al servicio 
público, están declaradas por Ley de 
utilidad pública, independientemente 
del punto de destino de suministro. 

Considerando que la instalación 
aumenta la infraestructura eléctrica 
de la zona y que en su día pueden 
beneficiarse los vecinos de los Ayun
tamientos afectados. 

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, S.A.", 
el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica a 
45 K V que enlazará la subestación de 
La Bañeza (León) y la de "Gallina 
Blanca", en Pobladura del Valle (Za
mora). La salida de la subestación 
será con doble circuito trifásico en 
una longitud de 2 km., continuando 
en un solo circuito en una longitud 
de 23.445 m. hasta la subestación "Ga
llina Blanca". Los apoyos serán metá
licos y de hormigón, el conductor alu
minio-acero "LA-55" y los aisladores 
suspendidos de vidrio. Discurre pol
los términos municipales de La Ba
ñeza, San Mart ín de Torres, San Juan 
de Torres, Cebrones del Río, Moscas 
del Páramo, Valcabado del Páramo 
y Pozuelo del Páramo en la provincia 
de León y Maires de Castrcponce, 
San Adrián del Valle y Pobladura 
del Valle en la de Zamora. 

La finalidad es suministrar energía 
a la fábrica de Gallina Blanca Puri
na, S.A. 

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que 
se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966 de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio, mientras no cuente el peti
cionario de la misma, con la aproba
ción de su proyecto de ejecución 
previo cumplimiento de los t rámi tes 



que se señalan en el capítulo I V del 
citado Reglamento de 20 de octubre 
número 2617/1966. 

Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 14 febrero 1980—El Direc

tor General (Ilegible). 
1328 Núm. 528.-2.040 ptas. 

iÉpdis M\m\ del Utetle 
É M i i i i y Umli i i Mi 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 24.263 - R. I . 6.340, 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial, a petición Unión Eiéctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, Capi
tán Haya, núm. 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en concre
to, de utilidad pública para el estable
cimiento de linea de media tensión y 
centro de transformación de 50 kVA.; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capitulo Ilí del De
creto 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Capítu
lo 111 del Decreto 2.619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de línea de media ten
sión y centro de transformación de 50 
kVA. , cuyas principales características 
son las siguientes: 

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15/20 kV., con conductor de 
á l - a c d e 3 1 , l ram.2 (LA-30), aisladores 
de vidrio ESA núm. 1503, en cadenas 
de dos y tres elementos y apoyos de 
hormigón vibrado y metálicos de ce
losía «UESA», derivada de la línea 
Astorga-San Justo, frente al Km. 42 de 
ía carretera León-Astorga, con una 
longitud de 622 metros hasta un cen
tro de transformación, de tipo intem
perie sobre columna metálica de celo
sía con transformador trifásico de 50 
k VA. , tensiones 15 kV./380-220 V., que 
se instalará en la localidad de San 
Justo de la Vega, cruzando la línea la 
carretera León-Astorga, pKm. 42 y l i 
neas telegráficas del Estado, comple
tándose la instalación con una red de 
distribución en baja tensión. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y én 

su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 23 de febrero de 1980—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1326 Núm. 517.—1.540 ptas. 

Exp.: R.I. 2008. 
Don Miguel Casanueva Viedma, De

legado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de ios previstos en el artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de ju l io de 1958 y ut i l i 
zando el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Delegación 
Provincial, se han notificado a don 
Manuel González Ríos, cuyo últ imo 
domicilio conocido fue en Cistierna., 
calle General Franco, número 24. 

Para que sirva de notificación en 
forma a D. Manuel González Ríos 
mediante su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Cis
tierna y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León a cuatro de 
marzo de m i l novecientos ochenta.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 1330 

S E C C I O N D E M I N A S 
Don Miguel Casanueva Viedma, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel Lá

mela Viloria, vecino de Torre del Bier-
zo, se ha presentado en esta Delega
ción a las 9 horas y 15 minutos del 
día 2 de enero de 1980, una solicitud 
de permiso de investigación de piza
rra, de doscientas noventa y cuatro 
cuadrículas, que se denominará «Lá
melas segunda», sito en los términos 
muninipales de Encinédo, Castrillo de 
Cabrera y Truchas. 

Hace la designación de las citadas 
294 cuadrículas en la forma siguiente: 

Vértice Meridiano Paralelo 

3o 02' 20" 
3o 02' 20" 
2o 57* 00" 
2o 57' 00" 
2o 454 40" 
2J 45' 40" 
2o 51* 40" 
2o 51' 40" 

42° 17' 00" 
42° 19' 00" 
42° 19* 00" 
42° 20' 00" 
42° 20' 00" 
42° 19* 00" 
42° 19' 00" 
42° I T 00" 

quedando cerrado el perímetro de lñs 
cuadriculas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de Mu 
ñas de 21 de julio de 1973 y 66 del ¿e" 
glamento General para el Régimen di* 
la Minería de 25 de agosto de 1978, y 
admitido definitivamente dicho periif 
so de Investigación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 51 de la 
citada Ley, se anuncia que en el plazo, 
de quince días, a partir de la fecha de-
publicación, pueden personarse en el 
expediente todos aquellos que tengan 
la condición de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13,993. 
León, 27 de febrero de 1980.—Miguel 

Casanueva Viedma. 1257 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiéndose publicado en este BoLa-
TIN OFICIAL, el día 20 del pasado mes 
de febrero (número 43), anuncio rela
tivo a pliego de condiciones respecto 
del concurso para el mantenimiento 
y atención de los parques y jardines 
de esta ciudad de La Bañeza, y obser
vado error en la consignación del 
importe de tipo de licitación, se recti
fica al mismo en el sentido siguiente: 

"El tipo de licitación que se señala 
para el citado concurso es de pesetas 
un millón cuatrocientas m i l (1.400.000 
pesetas), a la baja". 

La Bañeza, 7 marzo 1980—El Al
calde, Guillermo García Arconada. 
1347 Núm. 532.— 360 pías. 

En cumplimiento de lo dispuesto* 
por el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30-11-1961. 

Se hace saber: Que por D. Bernar
do Santos Peñín, se ha solicitado l i 
cencia para proceder a la instalación 
de un depósito con quemador y cal
dera para calefacción en edificio se
ñalado con el número 1 de la calle 
Alcázar de Toledo de esta ciudad de 
La Bañeza: los colindantes con el 
edificio de referencia son: Derecha 
entrando, Miguel Fuertes Valderrey; 
izquerda, calle Villalís; fondo, Miguel 
Fuertes Valderrey, y frente, calle de 
su situación. 

En plazo de diez días contados a 
partir del siguiente al en que este 
anuncio se publiaue en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, podrán for
mularse, por escrito, ante la Secre
tar ía Municipal, las observaciones 0 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, respecto de citada instalación. 

La Bañeza, 18 de febrero de 1980." 
E l Alcalde, Guillermo García Arco-
nada. 
918 Núm. 521.-600 Pta*' 



Ayuntamiento de 
Villaíranca del Bierzo 

Aprobado inicialmente por el Pleno 
Municipal, estudio de detalle, redac
tado Por d0^3 Consuelo Saavedra Vé-
lez e'n finca ^e su Propiedad, al sitio 
¿e Cotelo, en esta vil la, se encuentra 
en ia Secretaría del Ayuntamiento el 
expediente, en t rámite de informa
ción pública durante un mes, de con
formidad al artículo 140 del Regla
mento de Planeamiento, el que podrá 
ser examinado por cualquier persona 
y formularse las alegaciones que pro
cedan al estudio de detalle. 

Villafranea del Bierzo, 6 dé marzo 
de 1980—El Alcalde (Ilegible), 
1342, Núm. 531 . - 340 ptas. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

De conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 1531/79 de 22 de ju
nio, sobre asignaciones y otra compen
sación a miembros de las Corporaciones 
Locales la Corporación Municipal en 
sesión extraordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento el día 2 de marzo actual, 
y por unanimidad de los nueve Conce
jales que componen de hecho y de de
recho la misma, acordó: Hacer expresa 
renuncia a las asignaciones y otras com
pensaciones al amparo de lo dispuesto 
en el citado Real Decreto y en su con
secuencia evitar las consignaciones co
rrespondientes en el presupuesto ordi
nario para 1980. 

Magaz de Cepeda, 5 de marzo de 
1980.—El Alcalde (ilegible). 1359 

Administración de Justicia 

l i l i TElilül DE ILliOUi 
r>on Jesús Humanes López, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en . el recurso de 

apelación número 345 del año 1979, 
dimanante de los autos en que se 
hará mérito, se ha dictado por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia Terr i
torial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

En la ciudad de Valladolid a vein
titrés de febrero de m i l novecientos 
ochenta—En los autos procedentes 
oel Juzgado de Primera Instancia del 
jPistrito número uno de los de Pon-
errada, seguidos entre partes: de una 
corno demandante por doña Eduvigis 
^•bella Coro, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y vecina de 
^je i ra . Ayuntamiento de Villaíranca 
«el Bierzo, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo que en 
llanto a la misma se han entendido 
m8., actuaciones en los estrados del 
o r?a^ ' y (̂ e 0tra como demandado 
j°r D. Manuel López García, mayor 

edad, minero, casado, vecino de 
enterrada, representado por el Pro

b a d o r D. Fernando Velasco Nieto y 

defendido por el Letrado D. Severino 
Sabugo Fernández, sobre reclamación 
de alimentos provisionales, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en vir tud del recurso de apela
ción interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que con fecha 
25 de abri l de 1979 dictó el expresado 
Juzgado. 

Fallamos: Que ' revocando la sen
tencia dictada por el Sr. Juez de Pri
mera Instancia número uno de Pon-
ferrada, debemos absolver y absolve
mos a D. Manuel López García de la 
demanda formulada por doña Edu
vigis Abella Coro, sin hacer especial 
atribución de las costas de ambas ins
tancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León por la incompare-
cencia ante esta Superioridad de la 
demandante y apelada doña Eduvigis 
Abella Coro, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Policarpo Cue
vas.—Isaac Fernández.—Germán Ca
beza. Rubricados. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial en el día de hoy de que 
certifico como Secretario de Sala.— 
Valladolid 23 febrero 1980.—Jesús Hu
manes. Rubricado. 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribunal. 
Y para que lo ordenado tenga lugar, 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a veintinueve de febrero de m i l 
novecientos ochenta.—Jesús Humanes 
López. 
1374 Núm. 525.™ 1.560 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de L a Bañeza 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a D. Juan 

José Guerrero Barrera, vecino que fue 
de Audanzas del Valle y cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que el 
día veintisiete de marzo en curso, a las 
once horas, comparezca ante este Juz
gado de Distrito de La Bañeza, al obje
to de que asista a la celebración del 
juicio verbal civil que en el mismo 
tramita, por demanda del Sr. Presi
dente del Grupo Sindical de Coloni
zación núm. 11.195, de L a Antigua, 
representado por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, sobre recla
mación de cantidad; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere, se le 
declarará en rebeldía y continuará su 
curso el juicio, sin volver a citarlo. 

La Bañeza, 4 de marzo de 1980.—La 
Secretaria (ilegible). 
1275 Núm. 510.-440 ptas-

Por la presente se cita a D. Celestino 
Cubero García, vecino que fue de 
Audanzas del Valle y cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el día 
veintisiete de marzo en curso, a las 
once horas, comparezca ante el Juz
gado de Distrito de La Bañeza, al obje
to de que asista a la celebración del 
juicio verbal civil que contra el mismo 
se tramita, sobre reclamación de can
tidad; promovido por el Sr. Presidente 
del Grupo Sindical de Colonización 
núm. 11.195, de La Antigua, repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco Ferreiro Carnero, bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere, se le 
declarará en rebeldía y continuará su 
curso el juicio, sin volver a citarlo. 

La Bañeza ,4 de marzo de 1980—La 
Secretaria (iiegibie). 
1270 Núm. 505,- 440 pías . 

Por !a presente se cita a D. Anesio 
Blanco Velado, vecino que fue de 
Grajai de Ribera y cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que el día 
veintisiete de marzo en curso, a las 
once horas, comparezca ante el Juz
gado de Distrito de La Bañeza, ai obje
to de que asista con las pruebas de 
que ínter te valerse, a la celebración 
del juicio verbal civil que contra el 
mismo se tramita, por demanda del 
Sr. Presidente del Grupo Sindical de 
Colonización núm. 11.195, de La An
tigua, representado por el Procurador 
D. Francisco Ferreiro Carnero, sobre 
reclamación de cantidad; bajo aperci
bimiento de que si no io hiciere, se le 
declarará en rebeldía y continuará su 
curso el juicio, sin volver a citarlo. 

La Bañeza, 4 de marzo de 1980.—La 
Secretaria (ilegible). 
1272 Núm. 507.—440 ptas. 

• *•** 

Por la presente se cita a D.a Modesta 
Alonso Cadenas, vecina que fue de 
Grajai de Ribera y cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que el día 
veintisiete de marzo en curso, a las 
once horas, comparezca ante este Juz
gado de Distrito de La Bañeza, al obje
to de que asista, con las pruebas de 
que intente valerse, a la celebración 
del juicio verbal civil que contra eí 
mismo se tramita, por demanda deí 
Sr. Presidente del Grupo Sindical de 
Colonización núm. 11.195, de La A n 
tigua, representado por el Procurador 
D. Francisco Ferreiro Carnero, sobre 
reclamación de cantidad; bajo aperci
bimiento de que si no lo hiciere, se le 
declarará en rebeldía y continuará su 
curso el juicio, sin volver a citarlo. 

La Bañeza, 4 de marzo de 1980.—La 
Secretaria (ilegible). 
1268 Núm. 503.—440 ptas. 

Por la presente se cita a D. Mauricio 
García González, vecino que fue de 
Audanzas del Valle y cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el día 
veintisiete de marzo en curso, a las 


